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DEYANIRA PEÑA SUAREZ 
ABOGADA 

 
 

DIRECCIÓN: CALLE 24 NO. 3-99 OFIC 509 EDIFICIO BANCO DE BOGOTA 
TELEFONO: 4 37 71 50– 318 386 36 31 

SANTA MARTA - COLOMBIA 
 

 
Señor(a)   
JUEZ PROMISCUO DEL CIRCUITO DE SAN JUAN DEL CESAR.  
Email: jprctosjuan@cendoj.ramajudicial.gov.co  
  
  

REF:                      PROCESO VERBAL DE RESTITUCIÓN.  
DEMANDANTE:    BANCOLOMBIA S.A  
DEMANDADO:      RUBEN DARIO GOMEZ VIDAL.  
RAD:                     2017-00118 
ASUNTO:             TERCER IMPULSO PROCESAL  

  
 DEYANIRA PEÑA SUÁREZ, de condiciones civiles conocidas dentro del proceso 
de la referencia, concurro ante su Honorable Despacho, por tercera vez, a fin de 
solicitar pronunciamiento referente a la solicitud de ilegalidad radicada el 21 de 
febrero de 2020, hace más de un año, toda vez que hasta la fecha no se avizora 
pronunciamiento por parte de la agencia judicial tendiente a resolver la petición 
incoada. 
 
La solicitud de ilegalidad en comento, iba encaminada a dejar sin efectos el auto 
que fijó fecha para llevar a cabo la audiencia de que trata los arts. 372 y 373, 
debido a que el extremo pasivo no cumplió con el deber de pagar los cánones 
adeudados, razón por la cual no tenía derecho a ser escuchado dentro del 
proceso de la referencia. 
 
En ese orden de ideas, lo procedente en el caso sub examine, es dictar sentencia 
anticipada teniendo en cuenta que por la ausencia de contestación derivada del no 
pago de los cánones de arrendamiento, no se trabó la Litis. 
 
Agradeciendo la atención.     
  
Atentamente; 
 
 
  
  

  

_________________________  
DEYANIRA PEÑA SUAREZ  
C.C. No. 51.721.919 de Bogotá  
T.P. No 52.239 de C.S. de J.  
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